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TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 5. (APROVECHAMIENTO DE  RECURSOS NATURALES). El aprovechamiento de aguas y 
otros recursos naturales  renovables  destinados  a  la  producción  de electricidad,  se  regulará  
por  la  presente  ley  y  la legislación  en  la  materia,   teniendo  en  cuenta su aprovechamiento 
múltiple, racional, integral y sostenible. 

En función de las dimensiones del mercado eléctrico y al racional aprovechamiento de los 
recursos primarios, el Poder Ejecutivo podrá definir la participación mínima hidroeléctrica en la 
capacidad de Generación del Sistema Interconectado Nacional. 

 
CAPITULO II 

 
DEL USO DE BIENES PUBLICOS Y DE LAS SERVIDUMBRES 

  
Art. 37. (DECLARATORIA DE AREA PROTEGIDA). En aplicación a lo dispuesto en la Ley Nº 
1333 (Ley del Medio Ambiente) de fecha 15 de junio de 1992, el Titular de una Licencia  de  
Generación  tiene  derecho  a  solicitar  la declaratoria de área protegida a la zona geográfica de 
la cuenca aguas arriba de las obras hidráulicas para el uso y aprovechamiento de los recursos 
hídricos inherentes a la respectiva Licencia.  El Titular tendrá la obligación de administrar y 
preservar a su costo el área protegida. 
  
Asimismo, el Titular podrá solicitar el derecho de uso, a título gratuito, de los bienes de dominio 
público y la imposición de Servidumbres sobre bienes de propiedad privada de entidades 
públicas o de entidades autónomas en el área protegida. 
  
Art. 39. (CLASES  DE  SERVIDUMBRES). Las Servidumbres para  
el ejercicio de la Industria Eléctrica son: 
  
a) De acueducto, embalse y obras hidráulicas para las centrales hidroeléctricas; 
  
b) De ducto, acueducto de refrigeración  e instalaciones  para las centrales termoeléctricas y 
geotérmicas; 
 
Art. 40. (DERECHOS DERIVADOS DE LAS SERVIDUMBRES). Dependiendo de la clase de 
Servidumbre, su imposición otorga al Titular el derecho a utilizar los terrenos que sean 
necesarios para  las obras,  embalses, vertederos,  sedimentadores,  estanques  de  
acumulación  de aguas,  cámaras de presión,  cañerías,  tuberías,  centrales hidroeléctricas,  
geotérmicas  y  termoeléctricas  con  sus dependencias, caminos de acceso y, en general, todas 
las obras requeridas para las instalaciones hidroeléctricas, geotérmicas,  termoeléctricas  y  
eólicas,  el  derecho  de descarga de aguas y el uso de materiales del área aledaña. 



  
Las Servidumbres serán impuestas por  la Superintendencia de Electricidad,  tomando en 
cuenta  los derechos de los propietarios de los predios sirvientes. 
  
Las Servidumbres también podrán establecerse por libre acuerdo entre partes. 
 
 


